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NOTARIA DEL CANTON ARCHIDONAS A 

ESCRITURA DE CONFORMACION DE UNA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANONIMA 

OTORGADO ENTRE LOS SEÑORES SEGUNDO VÍCTOR SILVA 

OÑATE, GUIDO RUBÉN SÁNCHEZ GARCÍA, MARCELO OSWALDO 

SÁNCHEZ GARCÍA, VÍCTOR HUGO SÁNCHEZ GARCÍA, JORGE 

ERNESTO RIVADENEYRA CERDA, GUILLERMO WILSON ANDI 

CERDA, JUAN CHIDA CHOTA, RÓMULO ALBERTO ULLOA VILLACRÉS, 

LUIS MARCELO TANGUILA SHIGUANGO, NÉSTOR CAMILO SILVA 

OÑATE, AUGUSTO FRANCISCO TAPUY CERDA, FELIPE RICARDO 

TANGUILA SHIGUANGO, JUAN CARLOS TANGUILA SHIGUANGO, 

JORGE ROLANDO VARGAS CABRERA, BARTOLO JOAQUÍN ANDI 

AGUINDA, ÁNGEL BOLÍVAR VILLACRÉS CHOTA, PAUL GIOVANNY 

ANDY CHIMBO, WASHINGTON ERNESTO SILVA SHIGUANGO, LUIS
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FRANCISCO SILVA OÑATE, WILMAN FABIÁN BAYAS CARRANZA, 

LENIN MARCELO ANDI TANGUILA, JAVIER EDGAR CERDA CERDA, - 

JAIME EUGENIO CERDA GREFA, JORGE LUIS BAYAS CARRANZA, 

MAGALI SAMIRA SILVA SHIGUANGO, LUIS ANÍBAL TORRES MELÓ, 

LUIS TANGUILA YUMBO, LUIS NEPTALI TANGUILA RIVADENEYRA, 

EBERSON JAVIER TANGUILA RIVADENEYRA, MANUEL JESÚS SILVA 

OÑATE, RAÚL GUSTAVO TANGUILA SHIGUANGO, HÉCTOR HUGO 

LEÓN TANGUILA, CELSO ALBERTO GREFA CHIMBO; ÁNGEL 

LEÓNIDAS MANOBANDA CHIDA, MARCO ALCIBAR  CHIDA 

MANOBANDA, JORGE NOA HUATATOCA, CARLOS OLMEDO CHIDA 

CHOTA, BERNA ALEJANDRO LICUY CERDA, MARÍA LUISA 

CARMELA CALAPUCHA RIVADENEYRA, RODRIGO MAURICIO 

CERDA ALVARADO, ÁNGEL RAÚL CHIDA MANOBANDA, CARMELA 

CATALINA CERDA TAPUY, LUCAS MARCELO GREFA CERDA, 

NARCISA DE JESÚS SILVA GUZMÁN, CLAUDIO JUAN CERDA GREFA, 

SILVERIO CERDA LICUY, CON CÉDULA, JAIME RENE ALVARADO 

CERDA, ROSAURA ADRIANA CALAPUCHA  RIVADENEYRA, 

FRANCISCO ALEJANDRO GREFA AGUINDA, ALBERTO ENRIQUE 

SHIGUANGO TAPUY,
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CUANTIA. $ 5.100, oo 

En la ciudad de Archidona , cantón Archidona , Provincia de Napo, república del Ecuador, hoy 

  

, a . . , 
día veinte y dos de marzo del año dos mil diez ; ante mi Maura.Elisa Belalcázar Santana , 

Notario Público de este cantón , comparecen los señores SEGUNDO VÍCTOR SILVA 

¿2 TEN 

OÑATE, al JIDO RUBÉN SÁNCHEZ GARCÍA, “ MARCELO OSWALDO SÁNCHEZ 

GARCÍA,” “VÍCTOR HUGO SÁNCHEZ GARCÍA, JORGE ERNESTO RIVADENEYRA 

SE 
CERDA, GUILLERMO WILSON ANDI CERDA, gan CHIDA CHOTA,* -RÓMULO 

E) 10, 
ALBERTO ULLOA VILLACRÉS; ÚIS MARCELO TANGUILA SHIGUANGO, NÉSTOR 

CAMILO SILVA OÑATE, AUGUSTO FRANCISCO TAPUY CERDA, FELPE SUSARDO 
+ . 

TANGUILA SHIGUANGO, JUAN CARLOS TANGUILA SHIGUANGO, JORGE 

ROLANDO VARGAS CABRERA, BARTOLO JOAQUÍN ANDI AGUINDA, ÁNGEL 

, , e a 
BOLÍVAR VILLACRÉS CHOTA, PAUL GIOVANNY ANDY CHIMBO, "WASHINGTON
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ERNESTO SILVA SHIGUANGO, LUIS FRANCISCO SILVA OÑATE, WILMAN FABIÁN 
¿ 

BAYAS CARRANZA, LENIN MARCELO ANDI TANGUILA, JAVIER EDGAR CERDA 

Z > o. 

CERDA, “JAIME EUGENIO CERDA GREFA, JORGE LUIS BAYAS CARRANZA, 

> 
MAGALI SAMIRA SILVA SHIGUANGO, LUIS ANÍBAL TORRES MELÓ, LUIS 

TANGUILA YUMBO LUÍS NEPTALI TANGUILA RIVADENEYRA, ER -RSON JAVIER 

Hen) ”/ 
TANGUILA RIVADENEYRA, MANUEL JESÚS SILVA OÑATE, RAÚL GUSTAVO 

TANGUILA SHIGUANGO, HÉCTOR HUGO LEÓN TANGUILA, CELSO ALBERTO 
JN DE 
ná xs. 

GREFA CHIMBO; “ÁNGEL LEÓNIDAS MANOBANDA CHIDA, MARCO ALCIBAR 
ares te Ln 

CHIDA MANOBANDA, JORGE NOA HUATATOCA, CARLOS OLMEDO CHIDA 

CHOTA, ' BÉRNA ALEJANDRO LICUY CERDA, MARÍA LUISA CARMELA 

CALAPUCHA RIVADENEYRA, RODRIGO MAURICIO CERDA ALVARADO, ÁNGEL 

RAÚL CHIDA MANOBANDA, CARMELA CATALINA CERDA TAPUY, LUCAS 

MARCELO GREFA CERDA, “NARCISA DE JESÚS SILVA GUZMÁN, CLAUDIO JUAN 

CERDA  GREFA, SÉ VERIO CERDA LICUY, CON CÉDULA, JAIME RENE 

ALVARADO CERDA, RÓSAURA ADRIANA CALAPUCHA RIVADENEYRA, 

FRANCISCO ALEJANDRO GREFA AGUINDA,' - ALBERTO ENRIQUE SHIGUANGO 

TAPUY todos son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en las parroquias 

de Puerto Napo, Misahuallí, Ahuano y varias Comunidades del cantón Tena, provincia de 

Napo, de estado civil casados, solteros y viudos, respectivamente, y ocasionalmente en ésta , 

capaces ante la ley , a quienes de conocerlos doy fé , y cumplidos previamente los requisitos 

legales del caso , dicen que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, díignese incorporar una
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de Constitución de una Compañía de Sociedad Anónima, de acuerdo a las esd ulaciogerque a 

continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA .- Comparecientes: Al otorgamiento y 

cesación de la presente Escritura Pública de Constitución concurren las siguientes personas: 

6 Segundo Víctor Silva Oñate, con cédula, No. 150025020-2; Guido Rubén Sánchez 
1 

García, con cédula No. 150094675-9; 3Y “Marcelo Oswaldo Sánchez García, con cédula No. 

150077565-3; A ictor Hugo Sánchez García, con cédula No. 150073265-4; A Jorge Emesto 

Rivadeneyra Cerda, con cédula No. 150057022-9; ono Wilson Andi Cerda, con 

cédula No. 150039306-9; uan Chida Chota, con cédula No. 020051368-7; 87 Rómulo 

Alberto Ulloa Villacrés, con cédula No. 150077704-8; 9 Luis Marcelo Tanguila Shiguango, 

con cédula No. 150045009-1; 10% Néstor Camilo Silva Oñate, con cédula No. 180087529-4; e 

Augusto Francisco Tapuy Cerda, con cédula No. 150000531-7; Felipe Ricardo Tanguila 

Shiguango, con cédula No. 150008548-3; 13) Juan Carlos Tanguila Shiguango, con cédula No. 

150066320-6; 14 Torge Rolando Vargas Cabrera, con cédula No. 070172263-9; 155 Bartolo 

Joaquín Andi Aguinda, con cédula No. 150003817-7; nea Bolivar Villacrés Chota, con 

cédula No. 150017220-8; 175 Paul Giovanny Andy Chimbo, con cédula No. 150082738-9; 

in Ernesto Silva Shiguango, con cédula No. 150059395-7; 1% Luis Francisco 

Silva Oñate, con cédula No. 150016373-6; 20) Wilman Fabián Bayas Carranza, con cédula No. 

150077497-9; 24 Lenin Marcelo Andi Tanguila, con cédula No. 150060462-2; 22) Javier 

Edgar Cerda Cerda, con Cédula No. 150037094-3; 23) Jaime Eugenio Cerda Grefa, con cédula 

No. 150039379-6; 245 Jorge Luis Bayas Carranza, con cédula No. 180289933-4; 25) Magali 

Samira Silva Shiguango, con cédula No. 150059396-5; 26 Luis Aníbal Torres Meló, con- 

cédula No. 150049678-9; 2$ Luis Tanguila Yumbo, con cédula No. 150000677-8; 2
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Neptali Tanguila Rivadeneyra, con cédula No. 150062851-4; 29) Eberson Javier Tanguila 

Rivadeneyra, con cédula No. 150084495-4; 36 Manuel Jesús Silva Oñate, con cédula No. 

150019762-7; 3% Raúl Gustavo Tanguila Shiguango, con cédula No. 150051781-6; 32) 

Héctor Hugo León Tanguila, con cédula No. 150058201-8; 33) Celso Alberto Grefa Chimbo, 

con cédula No. 150017078-0; 34) Ángel Leónidas Manobanda Chida, con cédula No. 

1500434525; 3% Marco Alcibar Chida Manobanda, con cédula No. 150058400-6; 36 Jorge 

Noa Huatatoca, con cédula No. 150005227-7; A Carlos Olmedo Chida Chota, con cédula No. 

150031926-2; 38) Berna Alejandro Licuy Cerda, con cédula No. 150038340-9; 39) María 

Luisa Carmela Calapucha Rivadeneyra, con cédula No. 150022490-0; 403 Rodrigo Mauricio 

Cerda Alvarado, con cédula No. 150059572-1; M1) Ángel Raúl Chida Manobanda, con 

cédula No. 150079393-38; 4£ Carmela Catalina Cerda Tapuy, con cédula No. 150014138-5; 

46) Lucas Marcelo Grefa Cerda, con cédula No. 150016667-1; 1er de Jesús Silva 

Guzmán, con cédula No. 150063819-0; e ciao Juan Cerda Grefa, con cédula No. 

150044455-7; 45 Silverio Cerda Licuy, con cédula No. 150002979-6; animo Rene 

Alvarado Cerda, con cédula No. 150057371-0; 43) Rosaura Adriana Calapucha 

Rivadeneyra, con cédula No. 150043107-5; 49) Francisco Alejandro Grefa Aguinda, con 

cédula No. 160006949-4 y; $ Alberto Enrique Shiguango Tapuy, con cédula No. 

150032085-6, todos son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en las 
AT 

  

parroquias de Puerto Napo, Misahuallí, Ahuano y varías Comunidades del cantón Tena, 

provincia de Ñapo, de estado civil casados, solteros y viudos, respectivamente, con capacidad 

legal para contratar y obligarse, sin prohibición legal para establecer esta compañía; y, 

comparecen por sus propios derechos. - CLAUSULA SEGUNDA .- Los comparecientes
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convienen en constituir la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

PASAJEROS CORREDOR AMAZÓNICO SA. TRANSCORREDOR. la misma 

que se regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- -CLAUSULA TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE 

PASAJEROS CORREDOR AMAZÓNICO SA. TRANSCORREDOR CAPITULO 

PRIMERO.-NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. 

ARTICULO UNO.- NOMBRE : La compañía llevará el nombre de COMPAÑÍA DE 

    

.— 

TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS CORREDOR -AMAZÓNICO S.A. 

TRANSCORREDOR. -ARTICULO DOS.- DOMICILIO:- El domicilio principal de compañía 
mm 

    

es la parroquia de Puerto Ñapo, cantón Tena, Provincia de Napo y por-Résolución de la Junta 
O 

  

General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y 

establecimiento en cualquier parte del Ecuador o del exterior, conforme lo dispone la 

Ley.-ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto social el 
ro cr ci A 

siguiente: a.- "La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial, en 

la modalidad de Turismo a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con el objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social". - ARTICULO CUATRO.- _DURACIÓN : El plazo 

establecido para la duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

fecha de inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil del domicilio principal; pero 

podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviere la
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Junta General de Accionistas en la forma prevista en el Estatuto y en la Ley.-CAPITULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD . ARTICULO CINCO.- 

DEL CAPITAL: El capital social suscrito y pagado de la Compañía es de CINCO MIL CIE 

  

AO yor 

DOLARES AMERICANOS (USD. 5100,00), divididos en cinco mil cien acciones de un 

dólar americano cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán representadas por títulos 

que serán firmadas por el Presidente Ejecutivo y por el Gerente General de la Compañía.- 

ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: -El capital de la Compañía podrá ser 

aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General de Accionistas, por los 

medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho 

preferencial en la suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 

pagadas al momento de efectuar dicho aumento. -ARTICULO  SIETE.- 

RESPONSABILIDAD:- La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se 

limita al monto de sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor * 

pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO OCHO.- 

LIBRO DE ACCIONES : -La Compañía llevará un libro de Acciones y Accionistas en el que 

se registrarán las transferencias de las acciones* la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que concurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de 

las acciones se probará con la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. El derecho 

de negar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- 

CAPITULO TERCERO .- EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y RESERVAS - ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO ECONÓMICO: El 

ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al final
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de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses siguientes, el 15009 Badr Jimoterá a 

consideración de la Junta General de Accionistas el Balance ceneaiBt: él Estado de 

Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios. El 

Comisario igualmente presentará su informe durante los quince días anteriores a la sesión 

de Junta y tales balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en las Oficinas 

de Compañía.- ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS : La Junta General de 

Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción al valor pagado 

de las acciones. De las utilidades liquidas se segregará por lo menos el DIEZ POR CIENTO 

anual para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la Compañía, hasta cuando 

este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. Además, la Junta General 

de Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias. -CAPITULO 

CUARTO DEL GOBIERNO, ADMINSITRACIÓN | Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA -ARTICULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y Administrada por el Directorio, por el 

  

Presidente Ejecutivo y por el Gerente General; cada uno de estos órganos con las atribuciones 
ru rat ÓN ÓN 

y deberes que les concede la Ley de Compañías y los presentes Estatutos.-Sección uno: DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS:-La Junta General de Accionistas es el organismo supremo de 

la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que fueren convocadas 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO TRECE - CONVOCATORIA: La 

c
n
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convocatoria a la Junta General de Accionistas la hará el Presidente Ejecutivo de la Compañía 

mediante comunicación escrita por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en O EA PO 1 piensa, * 

el domicilio de la Compañía, por lo menos con ocho días de anticipación a la reunión de la 

Junta y expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente Ejecutivo convocará a 

Junta General a pedido del o de los accionistas que representen por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. -ARTICULO CATORCE.- 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: -Las Juntas Generales de Accionistas tanto 

Ordinarias como Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Los 

accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder otorgado a un 

accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para cada Junta. El 

poder a un tercero será necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los accionistas 

los Administradores y Comisarios de la Compañía. - ARTICULO QUINCE.- QUORUM : Para - 
e 

  

que se instale válidamente la Junta General de Accionistas en primera convocatoria se requerirá 

la presencia de por lo menos la mitad del capital pagado. Si no hubiere este quorum habrá 

  

una segunda convocatoria mediante cuando más treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión, y la Junta General se instalará con el número de accionistas presentes o que concurran, 

cualquiera sea el capital que representen, particular que se expresará en la convocatoria. Para 

los casos contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará 
” / 

al procedimiento allí señalado “ARTICULO DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la 

Junta General de Accionistas el Presidente Ejecutivo de la Compañía, actuará como Secretario 

el Gerente General. A falta del Presidente Ejecutivo actuará quien lo subrogué; y, a falta del



NOTARIA DEL CANTON ARCHIDONA 

ARCHIDONA — NAPO -—- ECUADOR    y" , E 

Maur / 

Gerente General actuará como Secretario, la persona que designe la Junta <IARICÍLO 

DIECISIETE .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General 

de Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la Compañía; y, en 

consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales, así como el desarrollo de la empresa que no se hallen atribuidos a otros 

órganos de la Compañía, siendo de su competencia lo siguiente: -Nombrar al Presidente 

Ejecutivó, Gerente General, al Comisario Principal y Suplentg/ así como a los Vocales 

principales y alternos del Directopio. Conocer y resolver todos los informes que presenten el 

Directorio y órganos de administración y fiscalización, como los relativos a balances, 

reparto de utilidades, formación de reservas, administración. Resolver sobre el aumento y 

disminución del capital, prorroga de plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de 

objeto social y demás reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; Fijar 

las remuneraciones que percibirán el Presidente, los Vocales del Directorio, el 

Gerente General y los Comisarios. Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

compañía, nombrar a los liquidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación. -Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración el Gerente General requiere autorización del Directorio; y, la de 

los que requieran autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio a lo dispuesto 

en el Art. 12 de la Ley de Compañías. a) Autorizar al Gerente General el otorgamiento 

de poderes generales, de conformidad con la Ley. b) Interpretar obligatoriamente el 

presente Estatuto. c) Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que 

no fuere atribución de otro órgano de la compañía, d) Aprobar el presupuesto anual de la 

11
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Compañía, e) Las demás atribuciones que contemple la Ley y estos Estatutos. ARTICULO 

DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta General 

de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; esto es que, la Junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que este presente todo el capital pagado; y, los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida. Sección dos: DEL 

DIRECTORIO ARTICULO DIECINUEVE.- DEL DIRECTORIO : El Directorio estará 

integrado por el Presidente Ejecutivo de la Compañía y dos Vocales. Los Vocales tendrán 

alternos. -ARTICULO VEINTE.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los Vocales del Directorio 

duraran DOS ANOS en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos 
PP Y a pss 

  

hasta ser legalmente reemplazados. Para ser Vocales del Directorio no se requiere ser 

accionista. ARTICULO VEINTIUNO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las 

sesiones del Directorio el Presidente Ejecutivo de la Compañía y actuará como Secretario el 

Gerente General. A falta del Presidente, lo reemplazará su subrogante; y, a falta del Gerente 

General se nominará un Secretario Ad-hoc de entre los accionistas. ARTICULO VEINTIDÓS..- 

CONVOCATORIA: La Convocatoria a sesión del Directorio la hará el Presidente Ejecutivo de 

la Compañía, mediante la comunicación escrita a cada uno de los miembros. El quorum se 

establece con más de la mitad de los miembros que lo integran. ARTICULO VEINTITRES.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del 
A er 

Directorio los siguientes: Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente 

12
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Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada año; b) A Autorizar la 

     
   

cuando fueren convocados; a) Someter a consideración de la 

compra de inmuebles en favor de la Compañía, así como la celebración de contratos de 

hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el domicilio o posesión de los bienes 

inmuebles de propiedad de la Compañía c) Autorizar al Gerente General el otorgamiento y 

celebración de actos y contratos para los que requiera tal aprobación, en razón de las cuantías 

fijadas por la Junta General. d) Controlar el movimiento económico de la compañía y dirigir 

la política de los negocios de la misma. e) Contratar los servicios de auditoria interna, de 

acuerdo a la Ley. f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las 

disposiciones legales, del Estatuto y Reglamentos; g) Presentar a conocimiento de la Junta 

General de Accionistas el Proyecto de creación e incrementos de reserva legal, facultativas o 

especiales. h) Determinar los cargos para cuyo ejercicio se requiera caución; y, calificar 

las cauciones. i) Nombrar a los empleados caucionados. j) Dictar los Reglamentos de la 

Compañía que fueren necesarios. k) Las demás disposiciones que contempla la Ley, los 

Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

VEINTICUATRO.- RESOLUCIONES: Las Resoluciones del Directorio serán tomadas por 

simple mayoría de votos; y, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

-ARTICULO VEINTICINCO.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se levantará la 

correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente Ejecutivo y el Secretario que 

actuaron en la reunión. Sección tres: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO -ARTICULO 

VEINTISEIS.- DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: El Presidente Ejecutivo de la Compañía 

será elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de DOS AÑOS. Puede ser 
O AN 
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reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. El Presidente 

Ejecutivo permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. - ARTICULO 

VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son 

deberes y atribuciones del Presidente Ejecutivo de la Compañía, los siguientes: a) Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General de Accionistas y de Directorio; b) Legalizar con su firma 

los Certificados provisionales y las acciones; c) Vigilar la buena marcha general de la Compañía 

y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos particulares a 

la Junta General de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del Objeto Social de la Compañía 

y por la aplicación de las políticas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente 

General y conferir copias del mismo debidamente certificadas. f) Subrogar al Gerente 
€ 

General, aunque no se encargue por escrito, por falta o ausencia temporal o definitiva, 
Mu 

con todas las atribuciones, conservando las propias, mientras dure la ausencia o 

hasta que la Junta de General de Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su ” 

nombramiento. Las demás que le señala la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamentos de 

la Compañía; y, la Junta General de Accionistas. - Sección Cuatro: DEL GERENTE 
a ÓN 

GENERAL .- ARTICULO VEINTIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General 

será elegido por la Junta General de Accionistas para el periodo de DOS AÑOS. Puede 

ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el 

cargo hasta ser reemplazado legalmente. El Gerente General será el representante legal de la 
—. 

Compañía. ARTICULO VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL: Son atribuciones y deberes del Gerente General de la Compañía las siguientes: 

Representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; a) Conducir la gestión
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económica-financiera de la Compañía; b) Gestionar, coordinar, planificar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de la Compañía. c) Realizar pagos por conceptos de gastos 

administrativos de la Compañía; d) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto para el que esta autorizado; e) 

Suscribir el nombramiento del Presidente Ejecutivo y conferir copias y certificaciones 

sobre el mismo, f) Inscribir el nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil: g) Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General de 

Accionistas, h) Conferir poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto 

y en la Ley; ¡Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; j) Cuidar que se lleven de 

acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las Actas de Junta 

General de Accionistas; k) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; Il) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, estado de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro de los sesenta días siguientes al 

cierre del ejercicio económico; m) Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso de falta 

o ausencia; n) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las que señala la 

Junta General de Accionistas -ARTICULO TREINTA.- LIMITACION ESPECIAL DE LOS 

ADMINISTRADORES - El Gerente General podrá celebrar y otorgar actos y contratos 

relativos a los negocios de la compañía hasta por un monto de DOSCIENTOS MIL DOLARES 

AMERICANOS, pasada esta cuantía hasta los TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 

AMERICANOS actuaran conjuntamente con el Presidente Ejecutivo; y los demás actos y



NOTARIA DEL CANTON ARCHIDONA 
ARCHIDONA -— NAPO -— ECUADOR 

contratos que superen esta última cuantía, requerirá la misma actuación previa la 

autorización del máximo organismo de gobierno de la compañía.- CAPITULO QUINTO 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL -ARTICULO TREINTA Y UNO.- DEL COMISARIO : La 

Junta General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un Suplente, accionistas 

o no, quienes duraran UN ANO en sus funciones, pueden ser reelegidos indefinidamente. 
_ as 

-ARTICULO TREINTA Y DOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO :Son 

  

deberes y atribuciones del Comisario los que consten en la Ley, este Estatuto y sus 

reglamentos; y, los que determine la Junta General de Accionistas. En general, el 

Comisario tiene derecho limitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la Compañía - ARTICULO 

TREINTA Y TRES.- AUDITORIA:- Sin perjuicio de la presencia de órganos internos de 

fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá contratar la asesoría contable o auditoria 

de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales * 

sobre esta materia.-ARTICULO TREINTA Y CUATRO - AUDITORIA EXTERNA: En lo que 

se refiere a la Auditoria Externa se estará a lo que dispone la Ley. CAPITULO SEXTO 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTICULO TREINTA YCINCO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: -La disolución y liquidación de la Compañía se regirá por 

las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en la 

sección décimo segunda de esta Ley, así como por el Reglamento sobre Disolución y 

Liquidación de Compañías y por lo previsto en el presente Estatuto.-CAPITULO SÉPTIMO 

DISPOSICIONES GENERALES - ARTICULO TREINTA Y SEIS.- FIRMAS .- En todo lo 

no previsto en este Estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus
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Reclamentos. así como a los Reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Junta General 

de Accionistas: igualmente el Presidente Ejecutivo, Gerente General y demás firmas 

debidamente autorizadas por la Junta General de Accionistas suseribirán los actos y contratos 

en dos que intervenga la empresa: de igual manera los administradores podrán registrar sus 

lirmas conjuntas en las entidades financieras pará el mancjo de los recursos financicros 

“CAPITULO OCLAVO DISPOSICIONES TRANSITORIAS -PRIMERA.- NOMINACIÓN DE 

DIRLOTIVOS - Los accionistas nombran por unanimidad en el cargo de Presidente Ejecutivo 

al señor Segundo Víctor Silva Oñate: Gerente General. al señor Marcelo Grefa Cerda: Vocal 

Principal. al señor Alberto Shiguango Vapuy: Vocal Suplente. al señor Carlos Chida Chota. 

todos por un periodo de DOS AÑOS: y. de Comisario Principal. a la señora Carmela Cerda 

Tapuy; y Comisario Suplente, al señor Jorge Vareas Cabrera, para el periodo de UN AÑO, 

respectivamente SEGUNDA. - AU TORIZACIÓN.- De conformidad a la resoJución tomada 

por la Junta General de Accionistas en el acto inaugural de constitución y lo dispuesto por la 

Ley de Compañías 4igemte. el señor Segundo Victor silva Oñate. en sie calidad de Directivo 

queda debidamente facultado para realizar todos los trámites correspondientes a la aprobación e 

msceripción y las demás generales que tenga que realizar y trámites pertinentes con el fin de 

obtener el perfeccionamiento de este contrato social bajo el asesoramiento de un profesional en 

Derecho para que realice todas las vestiones pertinentes para su legalización, así como los 

trámites para que la compañía pueda operar -IELRCERA.- DECLARACIONES- Uno: L] 

capital suscrito con que se constituye la Compañía es de CINCO MIL CIEN DOLARES 

AMEURICANMOS. cquivalente a CINCO MIL CIEN ACCIONES DE CUN DÓLAR 

AMERICANO CADA LUNA. el que ha sido suserto en su totalidad y pagado en la siguiente 
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AN 

1) 

forma: A).- El accionista Segundo Víctor Silva Oñate, aporta la cantidad de DOSCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, correspondientes a DOSCIENTAS ACCIONES DE UN 

2, DÓLAR AMERICANO CADA UNA, a la presente fecha cancela en numerario cien dólares 
ALL 
AS americanos correspondientes al 50% en moneda efectiva y de libre circulación dentro del AA 

territorio nacional y queda adeudando la suma de cien dólares americanos correspondiente al 

50% restante que serán cancelados en el plazo de un año contados a partir de la fecha del 
Z : eS 

Registro Mercantil de la empresa. B).- Los accionistas Guido Rubén Sánchez García; Márcelo 
DP : 

Oswaldo Sánchez García; Victor Hugo Sánchez García. Jorge Ernesto Rivadeneyra Cerda, 

SO y 

Guillermo Wilson Andi Cerda, Juan Chida Chota, Rómulo Alberto Ulloa Villacrés, Luis 

Marcelo Tanguila Shiguango, Néstor Camilo Silva Oñate, Augusto Francisco Tapuy Cerda, 

Felipe Ricardo Tanguila Shiguango, Juan Carlos Tanguila Shiguango, Jorge Rolando 

Vargas Cabrera, Bartolo Joaquín Andi Aguinda, Áhgel Bolívar Villacrés Chota, Paul 

Giovanny Andy Chimbo, astingron Ernesto Silva Shiguango, Luís Francisco Silva Oñate, 

Wilman' Fabián Bayas Carranza, Lenin Marcelo Andi Tanguila, Javier Edgar Cerda Cerda, 

Jaime Eugenio Cerda Grefa, Jorge Luis Bayas Carranza. Magali Samira Silva Shiguango, as 

Aníbal Torres Melo, Luis Tanguila Yumbo, Luis Neptali Tanguila Rivadeneyra, Eberson 

Javier Tanguila Rivadeneyra, Jesús Manuel Silva Oñate. Raul Gustavo Tanguila Shiguango. 
a? A 7 z A 

Héctor Hugo León Tanguila, Celso Alberto o Grefa Chimbo. Ángel Leónidas Manobanda Chida. 
- ZA 

Marco Alcibar Chida Manobanda. Jorge Noa Huatatoca, Carlos Olmedo Chida Chota, Berna 

ER te” 
Alejandro Licuy Cerda,” María Luisa Calapucha -Rivadeneyra, Rodrigo Mauricio Cerda 

, 2 Lo “ . A 

Alvarado. Ángel Raúl Chida Manobanda. Eafmela Catalina Cerda Tapuy. Lucas Marcelo Grefa 

: EN - e 

Cerda. Narcisa de Jesús Silva Guzmán, Claudio Juan Cerda Grefa, Silverio Cerda Licuy, 

18
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Grefa Aguinda, y; Alberto Enrique Shiguango Tapuy. cada uno de ellos aportan en numerario 

la suma de CIEN DOLARES AMERICANOS, correspondientes a CIEN ACCIONES DE UN 

DOLAR AMERICANO CADA UNA. a la presente fecha cancelan cincuenta dólares 

americanos correspondientes al 50%/Én moneda efectiva y de Sibre circulación dentro del 

territorio nacional y asi mismo cada accionista queda adeudando la suma de cincuenta dolares o 

americanos correspondiente al 50% festante. El pago en numerariode todos ¡os accionistas 

consta de la papeleta de deposito en la cuenta de integración de capital de la Compañía, 

abierta para el efecto en el Banco del Pichincha Sucursal Tena, que se agrega a la escritura 

como documento habilitante. El saldo por pagar del capital suscrito lo integrarán los 
  

accionistas en el plazo de un año a contarse desde la fecha de inscripción de la escritura 

constitutiva en el Registro Mercantil. -Ademas x agregan como documentos habilitantes la 

Reserva del nombre conferido por la Superintendencia de Compañías; la Resolución No. 

001-CJ-015-2010-CNTTTSV de Informe Favorable Previo emitida por la Comisión 

Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, copias de las cédulas y 

certificados de votación de cada uno de los accionistas.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la presente escritura constitutiva de la 

Compañía firmado )Abogado Luis Ortiz matrícula número veinte y cinco del Colegio de 

Abogados de Napo .- Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta , la aprueban en todas sus partes , y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a 

escritura pública para que surtan los efectos legales consiguientes .- Cédulas de ley presentadas .- 

Leído este instrumento íntegramente a los comparecientes por mi el Notario , aquellos se ratifican
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en su contenido y firman conmigo el Notario en unidad de acto , de todo lo cual doy fé .- 

MU A 
SE DO VÍCTOR SILVA OÑATE 
CI. 1$00 260202 

    

  

GUIDO RÚBEN SANCHEZ GARCÍA 
CL 5002 6HXS-4 CL. 

    

o 
MARCEL9 OSWALDO SÁNCHEZ GARCÍA LUIS MARE 
C.11I5OOFFSES-3 C.L 

    
VÍCTOR HUGO SÁNCHEZ GARCÍA NÉSTOR CAMILO SILVA OÑATE 

(s00F32.6Ss HH. Cl. 1800875294 

   AUGUSTO FRANCISCO TAPUY CERDA 
CLASOOO8 37 q      

  

GUILLERMO WILSON ANDI CERDA FELIPE TANGUILA SHIGUANGO 
01/57 0039306-9 Cl. 1i9o00 BSU g-S 
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Saiz  AUÍN ANDI AGUINDA 

CA. /5D00 33174 

A, L Ple. Re 

ÁNGEL BOLÍVAR VILLACRÉS CHOTA 
Cl75ooT77220-3 

  

Pe 

ILVA OÑATE LUIS FRANCISC 
CL 1ED0/6374 2.6 

   MAN E FABIÁN BAYAS CARRANZA 

CL 7SO0G6YIVITS 
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   JAVIER ÉDGAR CERDA CERDA 

    

C.l. 4800 312 JA - 2 

JAIME EUGENIO CERDA GREFA 

  

JORGE LUIS BAYAS CARRANZA 
CJ. ¿208987? "Y 

me SAMIRA SILVA SHIGUANGO 
CI. 1800893 945 

. mA 

LUIS LS MELÓ 
Cl. ($00 4596 189 

         de 
AFA A TAE q 

LUIS TANGUILA YUMBO 

Cl. 77000062 %-p 

LUIS TANGUILA RIVADENEYRA 
C.l. 150062 957-Y 

e)
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E 
EBERSON TANGUILA RIVADENEYRA 
Cl. [SOS8Ha Gs -Y 

de A ALEJANDRO LICUY CERDA 
MANU JESÚS SILVA OÑATE Cl. [2003834 0-49 

ARÍA CALAPUCHA RIVADENEYRA 

   
    RAÚL CURS JANCUILA 

C.l. mece 36 C..1f00 L2u4 qo-) 

HÉCTOR TANGUILA C : 
C.1. 1800589 0-9 RODRIGO MAÚRICIO CERDA 

Cl. 1ISPOSASAFZ-) . - 

cs delo CHIMBO ÁNGEL RAÚL CHIDA MANOBANDA 
Cl. /500 (19223- D C.1.1500722%3-8 

  

ÁNGEL LEÓNIDAS MANOBANDA CHIDA 
CL, LSOOVSUSE S 

  

   

      

  

PA EZRA ALEA 

  

MARCO ALCIBAR CHIDA MANOBANDA LUCAS MARCÉLO GREFA CERDA 
Cl. 180058400-6 Cl. 45001868É%./ 

   
Y 

Da do LAA 
JOKÓE NOA HUATATOCA, NARCISA DE JESUS SILVA GUZMÁN 
Cl. 15006074 1LP-F C.L. /50063819-0 

              

   

 



Se otorgó ante mi en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA, que firmo y sello en el 

mismo día y lugar de su celebración. 
EL NOTARIO 

  

  

  

  

      

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 
CERTIFICACION: 
QUEDA LEGALMENTE INSCRITA Y REGISTRADA LA PRESENTE DE 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE DE PASAJEROS CORREDOR  AMAZONICO S.A. 
TRANSCORREDOR. JUNTO CON LA RESOLUCION No. SC. 13.DJC.Q.10.001419. 
DISPUESTO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA. EN LOS SEÑORES 
SEGUNDO VICTOR SILVA OÑATE, GUIDO RUBEN SANCHEZ GARCIA, 
MARCELO OSWALDO SANCHEZ GARCIA, VICTOR HUGO SANCHEZ GARCIA, 
JORGE ERNESTO RIVADENEYRA CERDA, GUILLERMO WILSON ANDI 
CERDA, JUAN CHIDA CHOTA, ROMULO ALBERTO ULLOA VILLACRES, LUIS 
MARCELO TANGUILA SHIGUANGO, NESTOR CAMILO SILVA OÑATE, 
AUGUSTO FRANCISCO TAPUY CERDA, FELIPE RICARDO TANGUILA 
SHIGUANGO, JUAN CARLOS TANGUILA SHIGUANGO, JORGE ROLANDO 
VARGAS CABRERA, BARTOLO JOAQUIN ANDÍ AGUINDA, ANGEL BOLIVAR 
VILLACRES CHOTA, PAUL GIOVANNY ANDY CHIMBO, WASHINGTON 
ERNESTO SILVA SHIGUANGO, LUIS FRANCISCO SILVA OÑATE, WILMAN 
FABIAN BAYAS CARRANZA, LENIN MARCELO ANDI TANGUILA, JAVIER 
EDGAR CERDA CERDA, JAIME EUGENIO CERDA GREFA, JORGE LUIS BAYAS 
CARRANZA, MAGALI SAMIRA SILVA SHIGUANGO, LUIS ANIBAL TORRES 
MELO, LUIS TANGUILA YUMBO, LUIS NEPTALI TANGUILA RIVADENEYRA, 
EBERSON JAVIER TANGUILA RIVADENEYRA, MANUEL JESUS SILVA 
OÑATE, RAUL GUSTAVO TANGUILA SHIGUANGO, HECTOR HUGO LEON 
TANGUILA, CELSO ALBERTO GREFA CHIMBO, ANGEL LEONIDAS 
MANOBANDA CHIDA, MARCO ALCIBAR CHIDA MANOBANDA, JORGE NOA 
HUATATOCA, CARLOS OLMEDO CHIDA CHOTA, BERNA ALEJANDRO LICUY 
CERDA, MARIA LUISA CARMELA CALAPUCHA RIVADENEYRA, RODRIGO 
MAURICIO CERDA ALVARADO, ANGEL RAUL CHIDA MANOBANDA, 
CARMELA CATALINA CERDA TAPUY, LUCAS MARCELO GREFA CERDA, 
NARCISA DE JESUS SILVA GUZMAN, CLAUDIO JUAN CERDA GREFA, 
SILVERIO CERDA LICUY, JAIME RENE ALVARADO CERDA, ROSAURA 
ADRIANA CALAPUCHA RIVADENEYRA, FRANCISCO ALEJANDRO GREFA 
AGUINDA, ALBERTO ENRIQUE SHIGUANGO. DE ACUERDO AL DERECHO 
REGISTRAL. EN EL TOMO “19-C” MERCANTIL, N EL NUMERO “023”, 
REPERTORIO NUMERO “1067”, DEL AÑO 2010. 
CERTIFICO: 
Tena, a 02 de Junio del año 2010. 
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4 
CLAUDIO JUAN-CERDA GREFA 

C.1. 7S00YYUSS L 

SILVERIO CERDA LICUY 

    

   ALBERTO ENRIQUE SHIGUANGO TAPUY 
CL 1SDOOS2IÍ TE 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL    

RESOLUCIÓN No. 001-CJ-015-2010-CNTTTSV 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA ON 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, .* “== - 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Terrestre Comercial de 
Turismo denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 
CORREDOR AMAZONICO S.A. TRANSCORREDOR, con domicilio en el Cantón Tena, Provincia 
de Napo, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nómina de CINCUENTA (50) integrantes de esta naciente sociedad, 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: en la escritura definitiva deberá regirse a lo que indica el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial que dice: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, 

las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 
servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial, en la modalidad de 

Turismo a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio de 
transporte comercial de Turismo, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 
de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 
cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 041-DAJ-015-2010-CNTTTSV, de 
fecha 27 de Enero del 2010, en el cual se recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte Terrestre Comercial de 
Turismo denominada “COMPANÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 

CORREDOR AMAZONICO S.A. TRANSCORREDOR, por msi wlitdenaon el procedimiento 
que dispone la normativa legal. DEL TRANSPORTE TERRESTRE. 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Trán Segerkiaa Vidl fué ptblicada en el 

Npegiso Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue a AN por la Asamblea 

RESOLUCIÓN No 001-0101 298% ALE 
E —DE-ORNCAIA 

, Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 25258UBÉL Pd 1% : 
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http://www.ontttsv.gov QUE E 
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COMISIÓN WACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y 
atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte Terrestre 

Comercial de Turismo denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE 
PASAJEROS CORREDOR AMAZONICO S.A. TRANSCORREDOR, con domicilio en el 
Cantón Tena, Provincia de Napo, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, en 
consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 

definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de 
acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías ya 
las autoridades que sean del caso. / 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección má la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a los 03 dias del mes: de febreró de 2010.+ 

   
5 Antón Khairalla' 

DIRECTOR/EJECUTIVO 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

LO CERTIFICO: 

PCV. COMISION NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
CÉERTICS?OTO 

2010        
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7237725 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VARGAS CABRERA JORGE ROLANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/03/2009 10:51:25 AM 

PRESENTE:     A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE 

DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:     

COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS CORREDOR AMAZONICO S.A. 
TRANSCORREDOR 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 12/08/2009 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

US 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7237725 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VARGAS CABRERA JORGE ROLANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/03/2009 10:51:25 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE T RANSPORAT TERRESTRE DE PASAJEROS CORREDOR AMAZONICO 
S.A. TRANSCORREDOR 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 10/09/2009 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Co 
TT 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL
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BANCO PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 11 de Agosto de 2009 o EN 

Con Cédula de Identidad: "1500250202 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
¡TERRESTRE DE PASAJEROS CORREDOR AMAZONICO S.A. TRANSC que actualmente se encuentra cumpliendf 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador ; 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. ¡ 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

3 MERA) TOS IN 
1] SILVA ONATE SEGUNDO VICTOR 100 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

$. 

2| SANCHEZ GARCIA GUIDO RUBEN_” | “1500946759 $.| 50 
3] SANCHEZ GARCIA MARCELO OSWALDO Y y” 1500775659 $. 50 
4| — SANCHEZ GARCIA VICTORHUGO  P 1500732654 5. 50 
5| RIVADENEYRA CERDA JORGE ERNESTO|””_-1500570229 $. 50 
6|  ANDI CERDA GUILLERMO WILSON 1500393069 $. 50 
7 CHIDA CHOTA JUAN ” 200513687 5. 50 
8| ULLOA VILLACRES ROMULO ALBERTO [1500777018 s. 50 
9] TANGUILA SHIGUANGO LUIS MARCELO |”_- 1500450093 5.| 50 

10 SILVA OÑATE'MESTRO CAMILO _ 1800875294 $. 50 
11] TAPUY CERDA AGUSTO FRANCISCO Y 1500005317 $. 50 
12 [TANGUILA SHIGUANGO FELIPE RICARDOY 1500085483 $ 50 
13| TANGUILA SHIGUANGO JAUN CARLOS P/- 1500663206 s. 50 
14| VARGAS CABRERA JORGE ROLANDO P'_,” 701722639 $. 50 
15|  ANDI AGUINDA BARTOLO JUAQUIN 150038177 $. 50 

TOTAL 5. 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.5 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Mediante comprobante No.- : _583867941 , el (la)Sr. (a) (ita); (VICTOR SILVA. 

  

   

  

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

E 
  

Este documento se emite a petición del interesado y tlene cas ivamentá informativo por la queno podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la imfórmación que emite. Tamp. odrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco, Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Sandy ninguna responsablidad.   
  

    
    

  

El documento no tlene validez si presenta ir[dicios de alteración. 

a sent NEO _ 
a Bean A A 

      

     
  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
 



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, "11 de Agosto de 2009 o - 
Mediante comprobante No.- ' 583867941 , el (la)Sr. (a) (ita): VICTOR SILVA 
Con Cédula de Identidad: : 1500250202 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
TERRESTRE DE PASAJEROS CORREDOR AMAZÓNICO S.A. TRANSC que actualmente se encuentra cumpliendo __— 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador, 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.  ; 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

> OMBR , 9 0 e » 

1 $. 
1) 2Í VILLACRES CHOTA ANGEL BOLIVAR Y 1500172208 S. 

(2 3 ANDI CHIMBO PAUL JIOVENNY Y 1500827389 5. 
4 SILVA SHIGUANGO WASHINTON _ 7 1500592957 S. 

ME SILVA OÑATE LUIS FRANCISCO Y 1500163736 $. 
6| VAYAS CARRANZA WILMAN FABIAN |”, 1500774979 $. 

27 ANDI TANGUILA LENIN ", 1500604622 Ss. 
“. 8 CERDA CERDA JAVIER Y 1500370943 s. 
re 9 CERDA GREFA JAIME EUGENIO py“ 1500393796 $. 
e. 10 VAYAS CARANZA JORGE LUIS Y 1802899334 $. 50 

44 SILVA SHIGUANGO MAGALI xk, Y Y 1500593965 $. 50 
12 TORRES MELO LUIS ANIBAL Y. 1500496789 $. 50 
13 TANGUILA YUMBO LUIS P 7 1500006778 $. 50 
14 TANGUILA RIVADENEYRA LUIS Y y 1500038177 $. 50 
15| TANGUILA RIVEDENEYRA EBERSON PY” 1500844954 5. 50 
  

TOTAL e
 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.5 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

     

    

  
Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  LT 

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativg[por lo que no podrá ariba que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cllente o con terceros por la información que emite. Tam odrá serutilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implipe para el Banco ka responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

gencia Tena 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
 



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITA 

Tena 11 de Agosto de 2009 | 
Mediante comprobante No.- 583867941 |, el (la)Sr. (a) (ita): VICTOR SILVA 

Con Cédula de Identidad: 1500250202 ¡consignó en este Banco la cantidad de: "2550,00U5SD 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

TERRESTRE DE PASAJEROS CORREDOR AMAZONICO SA TRANSC que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No. A ela, TUTO A 
1500 usd 

    

  
  

    

    

    

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

  
              
  

1 $. 

2 2 SILVA OÑATE MANUEL XA A500197627 s. 50 usd 
 * 3| TANGUILA SHIGUANGO RAUL GUSTAVO Y” 1500517816 $. 50 usd 
- 4 LEON TANGUILA HECTOR HUGO / 1500582018 s. 50 usd 
4005 GREFA CHIMBO CELSO / 1500170780 s. 50 usd 
: — Gl MANOBANDA CHIDA ANGEL LEONIDAS Y' 1500434525 $. 50 usd 
: 7 7| CHIDA MANOBANDO MARCO ALCIBAR |. 1500584006 S. 50 usd 
+08 NOA GUATATOCA JORGE Y 1500052277 S. 50 usd 
+. 9 CHIDA CHOTA CARLOS OLMEDO Y /1500319262 $. 50 usd 
22 10|  LICUY CERDA BERNAL ALEJANDRO Y” / 1500383409 s. 50 usd 

- 11 ALAPUCHA RIVADENEYRA MARIA LUISA]? 4500224900 5. 50 usd 
12 CHIDA MANOBANDA ANGEL Y 1500793938 s. 50 usd 

EE] CERDA TAPUY CARMELA y Y 1500141385 5. 50 usd 
14 GREFA CERDA LUCAS Y 1500166671 $. 50 usd 

-15 SILVA GUZMAN NARCISA_— YX 1500638190 $. 50 usd 

TOTAL $ usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,5% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.   
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 11 de Agosto de 2009 
Mediante comprobante No.- 583867941, el (la)Sr. (a) (ita): VICTOR SILVA 
Con Cédula de Identidad: ¡; 1500250202 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

> e E OCIO > DULA 

/ . 2200 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 $ 
.. 2 CERDA GREFA CLAUDIO JUAN 1500444557 5. 50 

JE CERDA LICUY SILVEIRO y// 1500029796 $. 50 
4 ALVARADO CERDA JAIME Y 71500573710 5. 50 

+ 5| CALAPUCHA RIVADENEYRA ROSAURA MY” 14500431075 $. 50 
26 GREFA AGUINDA FRANCISCO Y / 1600069494 S. 50 
- 7| SHIGUANGO TAPUY ALBERTO ENRIQUE Y” / 1500320856 $. 50 
+8 CERDA ALVARADO RODRIGO Y 1500595721 $. 50 

$. 
$. 
$. 
$. 

$. 
$. 
g.|         

  

TOTAL e 

_|La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.5 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

TERRESTRE DE PASAJEROS CORREDOR AMAZONICO S.A. TRANSC que actualmente se encuentra cumpliendo 

    

  
Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el casa de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que na padrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. TamppeS podrá ser utiliza ra autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica pafa el Banco ninguna responsabilidad.   
  

  

    
 



071 

  

SUPERINTENDENCIA 
Dg. COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 012444 

Quito, - 8 JUN 2010 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE 'DE 
PASAJEROS CORREDOR AMAZONICO S.A. TRANSCORREDOR, ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dr. Vistor Cevalos Vásquez
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RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.10.001419 NO 2foura lala > y 

0080008080800 0000008000800 00600 A 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPANÍAS, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Público del Cantón ARCHIDONA el 22 de Marzo de 2010, que contienen la 
constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 
CORREDOR AMAZONICO S.A. TRANSCORREDOR. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2010.673 de 

08 de Abril de 2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-IAF-RRHH-Q-2009-042-B de 
1 de julio de 2009; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE DE PASAJEROS CORREDOR AMAZONICO S.A. TRANSCORREDOR y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de Abril de 2010 

a 

DIRECTORA' 
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RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 

No.SC.IJ.DJC.Q.10.001419 dada por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia , Directora 

Jurídico de Compañías Encargada de 8 DE ABRIL DEL 2010 , tomé nota al margen 

de la matriz de la escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE TRANSPORTE 

TERRESTRE DE PASAJEROS CORREDOR AMAZONICO S.A. 

TRANSCORREDOR - otorgada el veinte y dos de marzo del año dos mil diez , ante el 

Notario Público del cantón Archidona, señora Maura Elisa Belalcázar Santana , de la 

aprobación que por la presente Resolución hace dicha Superintendencia de Compañías . 

Lo Certifico hoy día quince de abril del año dos mil diez 

EL NOTARIO 

          

as 

   
LA JA 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 
CERTIFICACION: 
QUEDA LEGALMENTE INSCRITA Y REGISTRADA LA PRESENTE 
RESOLUCION No. SC.  13.DJC.Q.10.001419. DISPUESTO POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA. JUNTO CON LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE 
PASAJEROS CORREDOR AMAZONICO S.A. TRANSCORREDOR. DE 
ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL. EN EL TOMO “19-C” MERCANTIL, 
CON EL NUMERO “022”, REPERTORIO NUMERO “1066”; DEE AÑO 2010. 
CERTIFICO: 
Tena, a 02 de Junio del año 2010. 

 


